
ANEXO 9.13 

COMITÉ DE NORMALIZACIÓN, METROLOGÍA Y PROCEDIMIENTOS DE 

AUTORIZACIÓN 

El  Comité  de  Normalización,  Metrología y Procedimientos de Autorización, 
establecido en el Artículo 9.13 estará integrado por: 

a) en el caso de Guatemala, el Ministerio de Economía, o su sucesor, y 

b) en el caso de la República de China (Taiwán), el Ministerio de 
Asuntos Económicos, por conducto del Buró de Normalización, 
Metrología e Inspección, o su sucesor. 

 


